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Re: REMISIÓN OFICIO SOLICITUD PROBATORIA PROCESO REPARACIÓN DIRECTA 2019-
00017

Dirección Seccional Atlántico Norte <dsatlantico@medicinalegal.gov.co>
Mié 20/10/2021 8:02
Para:  Juzgado 06 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (96 KB)
Copia de Informe caso PEDRO NESTOR GONZALEZ LOPEZ- Radicado 2019-00017-271Ml-19102021.zip;

Señores

Juzgado 06 Administrativo Oral  del Circuito de Barranquilla 

Atte. GERMAN BUSTOS GONZALEZ 
Secretario  
Correo: adm06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: respuesta solicitud de información caso Pedro Néstor González López
Radicado 2019-00017


Cordial saludo,
De manera respetuosa y en cumplimiento a nuestras políticas de seguridad de la información, se 
informa que se ha generado un archivo comprimido y encriptado, para descargarlo debe seguir los 
siguientes pasos:

1-Debe contar con el programa 7zip o cualquier descomprimidor de archivos.

2- Descargue el archivo en su computador

3- Abra el archivo donde encontrará una carpeta con los siguientes documentos:

*Copia de Informe caso PEDRO NESTOR GONZALEZ LOPEZ- Radicado 2019-00017 con marca de 
seguridad Hash 0515a5a50bfb977f513976a94ea7ebe1

4- Utilice la clave enviada en el primer correo, para este caso 271Ml-19102021 con M mayúscula, L 
minúscula, guión medio “-“ y demás caracteres sin dejar espacio.

5- De Click en extraer y señale en su computador el lugar donde ubicará los archivos 

6- Acceda a los mismos para sus fines pertinentes.

Agradeciendo su atención.

Atte. 
Luznelly Camargo Pontón
Asistente
Dirección Seccional Atlántico 
(57)-(5) 3850417  ext. 2505
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Carrera 23 No. 53D-56  - Barranquilla, Atlántico - Colombia   -  Piso 3
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
Atentamente, 

MARJORIE CERVANTES HERRERA
Directora Seccional Atlántico 
(57)-(5) 3850417  ext. 2505, 2561  Cel.3174342535
Carrera 23 No. 53D-56  - Barranquilla, Atlántico - Colombia   -  Piso 3 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

El mié, 13 de oct. de 2021 a la(s) 12:16, Notificaciones Judiciales
(notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co) escribió:




Buenos dias remito para su conocimiento y fines pertinentes.
Rodolfo Antonio Gòmez Cassiani

Asistente

Oficina Asesora Jurídica 

Dirección General

(57)-(1)- 4069977 - 4069944 Extensión 1593

Calle 7 A No. 12 A - 51, Bogotá, Colombia, Piso 5 


---------- Forwarded message ---------

De: Juzgado 06 Administrativo - Atlantico - Barranquilla
<adm06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Date: mié, 13 oct 2021 a las 10:13

Subject: REMISIÓN OFICIO SOLICITUD PROBATORIA PROCESO REPARACIÓN DIRECTA 2019-00017

To: Solicitudinformacion@medicinalegal.gov.co <Solicitudinformacion@medicinalegal.gov.co>,
PAOLA CASTAÑEDA <notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co>










           
Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla

Edificio antiguo Telecom Primer Piso
Tel 3885005 – Ext. 2070



D.E.I.P De Barranquilla 12 de octubre de 2021  

 
 
Señores: 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses,  
Regional Norte, Seccional Atlántico  
E.   S.  D 
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Radicado Proceso   08-001-3333-006-2019-00017-00 
Medio de control  Reparación Directa 
Demandante  Pedro Néstor González López y Otros  
Demandado  Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Jueza  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

   
Cordial Saludo; 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en audiencia inicial llevada a cabo el día doce
(12) de octubre 2021, se le REQUIERE para que, en el término de cinco (5), contados a partir del
recibido de la presente comunicación, remita con destino a este proceso: 
 

Copia autentica del Informe Pericial de Clínica Forense No. GRCOPPF-DRNT-11191-C-
2017 de fecha 11 de agosto de 2017, realizado al señor PEDRO NESTOR GONZALEZ
LOPEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía N°80.513.489 de Engativá. 

 
La presente documentación deberá ser radicada al correo electrónico del Despacho
adm06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co, o, a través   centro de servicios de los Juzgados
Administrativos recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo anterior para su comunicación y fines pertinentes 
 
 
Al contestar favor citar el Radicado 2019-00017 
 
 
Atentamente; 
 



GERMAN BUSTOS GONZALEZ 
Secretario  
Juzgado 06 Administrativo Oral  del Circuito de Barranquilla 
adm06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.




-- 

Rodolfo Antonio Gòmez Cassiani

Asistente

Oficina Asesora Jurídica 

Dirección General

(57)-(1)- 4069977 - 4069944 Extensión 1593

Calle 7 A No. 12 A - 51, Bogotá, Colombia, Piso 5 

Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses



